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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00524 00 

 

Bogotá D. C., 20 de octubre de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que Capital Salud EPS-S al rendir un informe indicó que se debían emitir 

las órdenes correspondientes al ente territorial, esto es, a la Secretaría de Salud de Bogotá para 

que no niegue el recobro o cobro ante una eventual orden que la EPS deba asumir frente a la 

prestación del servicio y que lo que se pretende es el suministro de silla de ruedas motorizada por 

padecer de una enfermedad muscular y progresiva que le impide continuar realizar sus actividades 

diarias. 

 

En ese sentido, se ordenará vincular a la Secretaría de Salud de Bogotá y a la a la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES para que se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la tutela y la contestación dada por Capital Salud 

EPS-S y, además, se sirvan indicar si para la señora Elsa Galvis Cárdenas identificada con c.c. 

28.140.395 existe algún tipo de financiación para la atención de las tecnologías no incluidas en el 

plan de beneficios.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR a la a la Secretaría de Salud de Bogotá para que a través de su Secretario 

el señor Alejandro Gómez López se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la tutela y la 

contestación dada por Capital Salud EPS-S y, además, se sirva indicar si para la señora Elsa Galvis 

Cárdenas identificada con c.c. 28.140.395 existe algún tipo de financiación para la atención de las 

tecnologías no incluidas en el plan de beneficios.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la a Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud- ADRES para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la 

tutela y la contestación dada por Capital Salud EPS-S y, además, se sirva indicar si para la señora 

Elsa Galvis Cárdenas identificada con c.c. 28.140.395 existe algún tipo de financiación para la 

atención de las tecnologías no incluidas en el plan de beneficios.  

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

 

Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 
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